
del Diario
de Centro América

CENTRO NACIONAL DE ANÁLISIS Y DOCUMENTACIÓN JUDICIAL

ESTE ES UN SERVICIO

GRATUITO DEL CENTRO

NACIONAL DE ANÁLISIS

Y DOCUMENTACIÓN

JUDICIAL DEL

ORGANISMO JUDICIAL

Sumario

CENADOJ
CENTRO NACIONAL

DE ANÁL IS I S
Y  DOCUMENTACIÓN

JUDICIAL

DIRECCIÓN:
7a. Avenida 21 Calle Z.1
Palacio de Justicia, Planta Baja

TELÉFONOS:
Directo: 2248-7118
Consultas: (PBX) 1549, ext. 4506 al 8
Fax: (PBX) 1549, ext. 4509

PÁGINA WEB:
www.oj.gob.gt

CORREOS ELECTRÓNICOS:
CAPITAL:

cenadoj@oj.gob.gt
QUETZALTENANGO:

cenadoj.xela@oj.gob.gt
HUEHUETENANGO:

cenadoj.huehue@oj.gob.gt
PETÉN:

cenadoj.peten@oj.gob.gt

MARTES 12 DE FEBRERO 2008
590-2007 14/12/2007 Acuerdo Gubernativo. Aprueba el Presupuesto del

Instituto de Previsión Militar –IPM- para el período comprendido del 1 de
enero al 31 de diciembre de 2008.

11-2008 07/01/2008 Acuerdo Gubernativo. Traslada la competencia de la
administración de tránsito a la municipalidad de San Antonio Suchitepéquez
del departamento de Suchitepéquez, única y exclusivamente dentro de su
jurisdicción.

25-2007 19/12/2007 Acuerdo del Consejo Superior de la Academia de
Lenguas Mayas de Guatemala. Aprueba el Presupuesto de la Academia de
Lenguas Mayas de Guatemala, para el ejercicio fiscal 2008.

9-2008 PUNTO NOVENO. 24/01/2008 Acuerdo de la Municipalidad de Mixco,
departamento de Guatemala. Revoca todo Acuerdo Municipal que autorice
prestar el servicio de microbús, para el transporte colectivo de personas, de
la ruta que va del Centro Comercial “El Tecolote” hasta la Colonia Colinas
de Minerva y/o el límite del municipio de Mixco y la Colonia Tierra Nueva,
debido al cobro excesivo de los prestadores del servicio.

4-2008 PUNTO TERCERO. 14/01/2008 Acuerdo de la Municipalidad de San
Antonio Suchitepéquez, departamento de Suchitepéquez. Acepta el traslado
de la competencia de la administración de tránsito a favor de esa municipalidad,
aprobada en Acuerdo Gubernativo 11-2008 del 7 de enero de 2008.

La Municipalidad de Retalhuleu publica 29 certificaciones de reposición de
inscripciones de cédulas de vecindad, según Decreto del Congreso 30-2006
del 21 de septiembre de 2006, Ley Temporal y Especial de Reposición de
Cédulas de Vecindad del Municipio de Retalhuleu, del Departamento de
Retalhuleu.
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